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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRot DE EVALUActóN

COMPONENTE
lnforme referente a los Llamados y/o adjudicac¡ones a proveedores del Estado

realizados en el mes de Mayorunio delaño 2023.

EsTÁNDAR: Auditoría lñterna

FORMATO: lnforñe D.A N'22/2023

TNFORME D.AN" 2212023

flfuLO: Contrato de 5ervicio de mantenimieñto y reparación de vehículos -
Pluri¿nual para ellurado de Enjuiciamiento de Magistrados, individu¿lizado
mediante expediente D.N.c.P N' 350.425,con N'dé lD:425.525.

Jurado de Enjuicimiento de Magistrados

MACROPROCESO: lnforme dañdo cumplimiento ¿l Pla n de Trábajo Anual y

Cronograma de Actividádes y a lo establecido por la CGR N'505/2022, "Por la

cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cúentas que

sustentan l¿ eiecuc¡ón pre5upuestaria de ingresos y gastos de las entidades
sujetas al control de la Contraloria Gener¿lde la Repúbtica."

PROCESO: Ana¡iz¡r los aspectos lega¡es, procedimentales, y

fin¿ncieros de las compras y contratacione5.

ACTIVIDAD: Veriflcar e informar que; tod¿s las carpetas
cuenten con todos los documentos sustanc¡ales y no

sustanciales legales, conforme a lo establecido por la

Resolúción CGR Ne 605/2022" Por la cual se establece Ia

Guía Bás¡ca de Documentos de Rendición de Cuentas que

sustentan la ejecución presupuestar¡a de ingresos y gastos

de las entidades suietas alcontrol de la contraloria General

de la República."

SUBPROCESO: Adjudicaciones sobre Uamados realizados en el mes de

M¿yo/lunio del año 2023.

FECHA DE ÉLABoRActóN DEt- tNFoRME: 21/oi/2013
DEPENDENCIA AUDITADA: Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones dependient€ de la Direccióñ General de Administración y

Finán¡as.

oESllNARtOS:
. sen.N¿c. Hernán David Rivas Román, Presidente.
. E5c. Gladys El¡zabeth Espínola, D¡rectora Generalde la

0ireccióñ Geñeral de Administracióñ y tinanra5.
. Abg.Cesar Die5el, oirector de la oirección de la Unidad

Operativá de Contrataciones.
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TEN

otREcflvos REspoNSABLES EN Et- pERíoDo oE LA AUDtroRfA:
. Esc. Gladys Elizabeth Espínola, Directora Generalde la Dirección Generalde

. Abg.césar Diesel, Director de la Dirección de la Unidad Operativa de

coñtrataciones,

ad

ministracióñ y Finanzas.

,.E.M.

Galeano
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ASPECTOS GENERAI.ES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

Obtener evidenci¿s sufic¡entes, competentes y relevantes, que los procesos admiñitrativos de ejecuc¡ón y control se ajusten a las normas,

proced¡m¡entos y regl¿meñtac¡ones vigentes.

OBJEfIVO GENERAT

ALCANCE DE TRABAJO

El alcanae del presente iñforme comprende la verificación y €lanalísis del cumplimiento del llamado "Servicio de Manteñimiento y Réparación

de Vehículos - Pluri¿nu¿l para el Jur¿do de Enjuiciámiento de MaSistrados.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Mañual de Auditoria Gubernamentaly Reglamentaciones viBentes en la lnstitución y las normas técn¡cas

de Aud¡toría.
L¿ preparación y presentación de las documentaciones s¡rvieron de base pára el anális¡s son de excfusiva respoñsabilidad del área que

proveyeron los mismos y nuestro trabajo con5iste en emit¡r un ¡nforme en base a los mismos.

MEIODOTOGfA

El presente ¡nforme fue reali¡ado util¡zando técn¡cas de Auditoría y a lo establecido por la Resolución CGR N" 505/2022 "Por la cual se establece

la Guía 8ásica de Doaumeñtos de Rend¡ción de Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ¡ngresos y gastos de las entidades sujetas

a¡control de la Contraloría General de la Repúbl¡ca".

CONCTUSIóN GENERAL

De conformidád a los Documentos verificados, esta Auditoría, cumple en informar que el Llamado "Servicio de Mantenimiento y Reparación de

vehículos - Pluriañual para elJurado de E.ju¡ciamiento de Masistrados" Expediente D.N.c.P N0 306.425,- lD N0 425.525, cD Ne 03/2023, que

fuera Adjudicada a la Empresa "AUTOMOTOR S.A", con un monto minimo Gs. 12.500.000. (doce millones quinientos mil), y el monto máximo de

25.000.000 (veinte y cinco millone5), Contrato Ne 03/2023 de fe.há 2A/06/2023, Resolución J.E.M./D.G.A.F./S.G. Nq 350/2023 de fecha

07106/2023,"Pot ld .ual se adjudica el proced¡m¡ento de contrátación Directa N' 03/2023, "Servicio de Mantenlmiento y reparacióñ de

Vehículos- Plurianual" lD N' 425.625.

Los procesos ver¡fic¿dos reúnen los requisitos exigidos, según La tey Ns 2051/03 "DE CONÍRAÍACIONES PÚ8LlCAS" ton sus modificationes,

reglament¿cioñes, y demás ñormativas vigentes, de conformidad a las documentaciones que respaldan al aeferido Llamado, los antecedentes

obran en los arch¡vos de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones dellurado de Enjuic¡amiento de Magistrados.

RECOMEf{DACIONES

Esta Auditoría verlfica en el presente que la Unidad Operativa de Contrataciories dellurado de Enjuiciamiento de Ma8¡strados, dio cumplimiento

a l¿ recomendación emanada sobre procedimieñto de Arch¡vo secuencial conforme al Ordeñ desplegado eñ la Guía Básica de Documentos de la

CGR, expresado en lnforme N'0s/2023, de fecha 17/0512023.

Elaborado por:

Íechet 2tl0712023,

J.E.M.
i on

Abt. Rosa Gonzáler, Mel¡ssa MaldonádoÁ4

D¡rccafóD d.
,,,E,M.

Rev¡sado por:

Íecha. 2t/O7 /2023

,ffinrsoE do
L¡c,Lorena Botado, Encargada de Departamenro ¿" nu¿¡,o.¡" ln,"rnrfrffd1*ffiffi'

,"/ )
Autor¡!ado por:
Íe.hd'.2Ll07l2OZ3.

t*^,ffiEcon. María Carol¡na Galeano, Oirectora de la Direccióñ de Aud
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VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACION€S POR LLAMADO DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Emp¡esds Adlud¡codos: Autoñotor S.A. R.t).C N": BOOOL34O-q.

No.ñbte del Llomodo: SeNicio de Monleni¡n¡entos y Reporcción de Vehíaulos- plu¡ionuot.

Rub¡o 240:Gdstos pot Setviclos de Ateo y Mohteniñ¡ento y Repotuclones.
Obl. del Gosto 244: "Setv¡clos de Moñteni¡niento y Repotución de Vehiculos - plu dnual,,.

Monto Mín¡ño o,c¡ende o lo suño de: cs. 12.50O,0(n (guotoníes doce ñ¡llones quiñientos m¡t).

Monto Móx¡mo osclende d lo suño de: GS.25.0ü).OOO (guoroníet velntlcinco millones).
Dutoc¡ón del Controto: La vi8encia del presente Contrato es de 12 mese5 a partir de la firma de la misma 28/06/2023

lD:425.625, Exped¡ente D.N.C.P N': 306.425.

NE CONCEPTO/ DOCUMENTOS st NO OASERVACIONES

1
Reso¡ucióñ de Aprobac¡ón del Programa Añualde
Contratac¡ones (P.A.C).

Resolución .J.E. M/D.G.A.F/S.G N'91/2023, "Por l¿ cual se aprueba et prograña

Anualde Contratáciones (P.A.Cl del .lurado de Enju¡ciamiento de Magistrados pára

elejercicio fiscal año 2023", de fechd 24/02/2023.

2
Resolución de Nombramieñto del tncargado de l¿
u.o.c.

Resoluc¡ón J.E.M/D.G.T.H/5.G N" 418/2023 "Por la cúal se nombra al Abg. César
Emilio 0iesel M¿rin, funcionar¡o permanente dellurado de Eniuic¡amiento de
Magistrados, con ánt¡güedad desde el 01 de rulio de 2022".

3 Solicitud de Trañ5ferencia de Recurso5 (sTR) x
No se visualiza aún en la carpeta del Llamado, en proceso a obl¡gación y egreso
delgasto, en trámite (DGAF).

4

Oetalle pormenori¿ado de los bienes a ser
reparados con el cálculo del % establecido sobre el
valor original y/o inicial de los bienes para

determinar que los costos no superen a lo

establec¡do.

x

5
Plar de Rac¡onalización e5tablecido en le normat¡va
v¡gente.

x

6 Nota de Remisióñ del PAc y PFt a la DNCP x Nota JEM,UOC N' 12l23, dQ fe.ha 2a/02/2O23

7 Nota de ped¡do p¿ra la realización deltrabajo x

8 Orden compra y/o servicio x
No se visualiza aún en la carpetá del Llamado, en proceso a obligación y egreso
delgasto, en trámite (DGAF).

9 informe técnico del mantenimiento realizado x
No se visuali¡a aún en la c¿rpeta del tlamado, en proceso a obligación y egreso
delgasto, en trámite (DGAF).

10 Carta de lñvitación a proveedoaés x

Por Nota IEM-UOC N' 29/2023, de fecha 05/05/2023 los oferentes que fueron
¡nv¡tados 50n:
. Autornotor S.A,

. Tá!ler M&S.

.TállerAyTS.R.L.

. 15 de aSosto talleres.

. faller Mult¡car S.R.L.

Se público la cárt¿ de ¡nv¡tación en elsistema 10/05/2023.

11 Acta de apertura de sobres. x
. Acta de prorroga de apertura de ofertas, de fecha 79/O5/2023
Fe.ha 26/06/2023, hota de apertur¿: 10:30 hs, hora f¡n: 10:50 hs.Oportunidad en
la que 5e presentó el s¡gu¡ente oferente:

12
lnforme de Evaluación técnico, económico y cuadro
comParativo.

x

. Memorándum C.E. N'04/2023 a la D.U.O.C de fecha 05 de juñio de 2023,
referenciai lnforme de Evaluación N'04/2023.
. Acta de Evaluación N" 04/2023 de fecha 29/05/2023
. Cuadro Comparativo de Ofertas Anexo 8-02-08.

13 Certif¡cado de Cumplimiento con elSeguro ll¿i

\,1

al x

. N'de certificado: 388251.

. Fecha de Imisión: 14/0612023.

. Fecha de Vencimiento: 1t/07 /2023

ibria lnt m¡ a',rr.,¿lltcin ¿. ttt .so\ ttuñsv ,.tral,l.|nt N ¿,,n¿/it
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N9 CONCEPTO/ DOCUMENTOS st OBSERVACIONES

14 Certificádo de cumplimiento tributario
. N' de control: 9FF50960.
. Fecha entradal 08/06 /2023, fecf,a ptocesot 08/0712023

15
nforme o Dictañen que fundameñte la

Adquisición.
x

Dictamen Evaluación y P.ocesos N'03/2023, de fecha 05/05/2023, refereñcia:
Procedimientos de CD N' 03/2023, "Servicio de Manteñimieñto y Reparación de

Vehiculos - Plurianual", lD N' 425.625.

Resolución de Adjud¡cación y Autorización de

Contrato.
x

Resolución l.E.M/D.G.A.F/5.G N' 350/2023, de fecha 07106/2023, "Por la cual se

¡diudica el procedimiento de Contratac¡ón Directa N" 03/2023, "Servi.io de

Mantenimiento y Reparación de Vehículos -Plurianual" lD N' 425.625".

L7 copia de Contrato x
coñtrato N' 03/2023 de fe.ha 2a106/2o23 lotigin¿¡) págin¿ 1 ¿ 23 de la empres¿

Automotor S.A.

Comprom¡so de contratación (CDC) x
. C.C: cD-13005-23-228608, de fecha 03/0712023,moñto: 25.000.000

19 Certiñcado de D¡sponibilidad Presupuestaria. (coP) x CDP N' : 000000034/2023, fecha de em¡sión 05/05/2023

20

Otras exi8enc¡as no previstas en el presente Grupo

del Gasto, serán ver¡flcadas de acuerdo a la

normativa legalvigente, para el Ejercicio Fiscal

anal¡¿ado.

x

. Formulario de informe de servicios personales -F15.

. Forr¡ular¡o de ldentiflcación del pe6onal -FlP.

. Declaración Jurada de fiel cumplimiento de Contrato.

. Certiflcado labora¡ N' 40775.

. Constanciá de registro de prestadores de servicios - R€PSE.

. Certiflcado de Anotac¡ones Personales.

. Certif¡cado de Quiebras en linea.

. Nota IEM- UoC N.'44/23 de fechá 15 de junio de 2023 á la DNCP Abg. Pablo

Seitz Orti2, Director.
. Notá .tEM - UOC N.' 43123 de fécha 08 de jun¡o de 2023 á la DNCP Ab8. Pablo

Se¡tz Oniz, Oirector.
. ñot¿ IEM - Uoc N.' 42123 de fecha 08 de junio de 2023 a la DNCP.

. Pl¡ego de báses y condiciones.

. D¡ctamen t .O.C N'08/2023, de fecha 08/05/2023, referencia: Proceso de

contratación no comuñicado dentro del pr¡mer cuatrimestre a la DNCP.

. Nota JEM-UOC N' 28 /2023, de fecha 05/05/ 2023, a la DNCP.

. Formulario de prec¡os referenciales, de fe.h a 05/05/2023.

. Dictamen de Evaluación y Procesos N" 03/2023, de lecha 05/O512023,

refereñcia: Procedimientos de Co N'03/2023 "servicio de mantenimiento y

reparac¡ón de vehículos- Plurianual, l0 N'425.625.
. Memorándum TSG N' 110/2023, de fecha 05/05/2023, teletenci¿t Solicitud de

un nuevo llamado.
. Resoluc¡ón J.E.M/D.G.A.F/S.G N'286/2023, "Por lá cual se modifica el A.t 1" de

la Resoluc¡ón l.E.M/D.G.A.F/S.G N' 120/2023, por ia cual se conforma el Comité

de evaluación para proced¡mientos de contratac¡ón Directá del eiercicio fiscal

Econ. M ta

Directora
ccon. Marla

Auditorla
rna Galeano

aleano.

VERIFI o
Lic. Lorena Bo ado

. Abg. Rosa Gonzá lez. ¡F
áe Au¿itort¿ lñi.ñe

. M elissa Maldonado.
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